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. RUBEN MARCONIPEÑA TEJENA ca A al ed : oa tel mbr 
Ciudad Ahh 

Cúmpleme en informar que La Junta General de Accionistas de la compañía LNALINO S.A,, en su 

sesión celebrada dl fa Ue háy,tuvo'el acierto de elegirá usted GERENTE GENERAL de la misma 
para un'periodo:de CINCO"AÑOS, con las 
misma. * 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá 

extrajudicial de la Compañía, 

otorgado ante el Notario Vigésimo Novend 

atribuciones constantes en el Estatuta Social de la 

individualmente la representación Legal, judicial y 

e la ciudad Guayaquil, abogado RENATO ESTEVES 

Sus atribuciones constan en el Estatuto cs de la Compañía, contenido en la Escritura Pública 

SAÑUDO, el 30 de marzo del 2012, ta mismi 

Santa Elena, el 18 de julio del 2012. 

Atentamente, 

AS 
1) 

Elena Lourdes Lino Pincay 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

que ha sido inscrito en el Registro Mercantil de 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL A 
elegido. Además, declaro que soy de naci 

N”.130671745-3, 

Montañita junio 26, 2018. 

E gx e E 

RÚBEN MARCONI PEÑA TEJENA 
GERENTE GENERAL 

la compañía LNALINO S.A,, para el cual he sido 

nalidad ECUATORIANA, con cédula! de ciudadanía 

  
  

att oy dit Le 

A 

 



  

Razón de Inscripción de Repertorio:2018-179 DI 

        0 En esta fecha, Doce de Julio de Dos Mil Dieciocho, queda inscrito el presente 

1 instrumento público de:NOMBRAMIENTO (Referencia 1) o con la partida Número 

2 Noventa y Cuatro(94) del libro de NOMBRAMIENTOS, tomo 2, folios 582 a 587, 

3 celebrado entre los siguientes intervinientes: (LNALINO S.A. en calidad de 

4 COMPAÑÍA); en la calidad de Representante(s) Legal(es): (PEÑA TEJENA RUBEN 
5 MARCONI con el cargo GERENTE GENE) á A 

[Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de esta razón lo invalida, Santa Elena, Jueves, AOS 
  7 VE REGISTRO MUNICIPA] , D 
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